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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1863/1973, de 5 de julio, por el que se
autoriza a la Dirección General de la Jefatura
Central de. Tráfico para la a4quislcwn de tres vi·
yiendas en Barcelona para ser utilizadas por el Jefe
regional de Tráfico. Jefe provincial yConser;e. y se
aprueba el gasto para la· adqufstctó-n de dichQs vi
vtendas, plazas- de garaje',. locales para oficinas,
o alternativamente un Bojar para albergar las
mismas.

La Jefatura Provincial de Tráfico de Barcelona necesita para
la real1zaci6n de las funciones que le esUm encomendadas unos
locales ,con destino a oficinas de una superficie muy superior a
la que actualmente ocupa en la avenida' de la Técnica de la Ex
posición Internacional de Barcelona

Por otra parte, los Jefes regionales. y provinciales de Tráfico
necesitan disponer de una vivienda proporcionada por el Orga
nismo It efectos de ser trasladados.· de acuerdo con·las necesida
des del servicio; sin que se lés causen Praves perjuicios econó~
micos. siendo imprescindible asimismo la relativa al Conserje.
dada la importancia y características de la Jefatura.

La D1recci.ón General del P-atriJ'nonio del Estado y la Inter
vención General de la Administración del Estado ambas del Mi
~isterio de Hacienda, han Ülfonnadoy ·fiscalizado, respectiva
mente, expresando su conformidad· con la a(iquisic-ión.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación.
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dta cinco de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se autoriza a la Dirección General de la Je
fatura 'CElntral de Tráfico para que,mediante concurso publico,
adquiera en Barcelona tres viviendas para ser habitadas por el
Jefe regional de Tráfico, Jefe provincial y Conserje y se aprueba
el gasto por UD importe total mAximo de 88.916.000 pesetas para
dicha adquisición, plazas de garaje y un local con destino a ofí~
cinas eJ?ediftclo en estructura, o alternativamente un solar por
un importe total máximo de 40.000.000 de pesetas, con destino a
albergar ~ichas dependencias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en' Madrid a
cinco de julio de mil novecientos setenta y tres

FRANC!SCO FRANCO

DECRETO 1864/1973, de 12 de julio, por el que ~e
aprueba la fusión de los Municipios de Alcudia de
Guadix. Charches y Esfiluma, de la provincia de
Granada.

Los Ayuntamientos de Esfiliana Alcudia de Guadix y Char
ches, de la provincia de Granada, acordaron con el quórum
legal l~ fusión de. sus M:unicipios. por carecer separadamente
de medlos económlcos suflcientes para atender debidamente los
servicios mínimos obHgatorios. .

Redactadas las bases de la fusión de conlún a:'uerdo, fueron
aprobadas por - los tres Ayuntamientos, expnsimdose en las
mismas que el nuevo Municipio se denominflrá Valle dal Za;,.b¡
y tendrá su capitalidad en el núcleo de población de Alcudid
de Guadix. -

Sustanciado el expediente en forma. legal, obran en· el mis
mo los informes favorables de la Diputación PrOvincia] de Gra
nada, del Gobierno Civil y de los Servicios PTú"iw::¡&~(~f
consultaqos, se demuestra la realidad de .las cau"as invoCfujo:,
por 108 Ayuntamientos y se ·acredíta la existencia de los no
t?rios motivos de conveniencia económica y admirtio::trativa exi
gldos por el artículo trece, apartado el de la Ley de Régimen
Local para. acordar la fusión. -

En su virtud, de coaformidad con los dktámenes emitidos
por .la Dirección General de Administración .1..'.Ical y por la
C~ID:lsi6n Permanente del -Consejo de Estade, a propuesta del
MI.q.lS~~ de la Gobernac;ión y previa deliberación del Consejo'
d~ MInIstros en su reU01ón del día doce de j\lHo de mil nove·
clCntos setenta y tres ..

DISPONGO,

Artículo -primero.-Se aprueba la fusión vohmtaria de 'os
Mun~cil?ios de Alcudia de Guadix, Charches y EsfiJiana, de la
provm':Ia de Granada, en uno s610, con denom¡,',flcÍ(J:', de Vane
del Zalabf, y capitalidad en el núcleo de población de Alcudia
de Guadix.

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go-

----------

bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de julío de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación
CARLOS ARlAS NAVARRO

DECRETO 186511973, de 1~ de julio, por el que se
aprueba la constitución de una Mancomuriidad
formada por los Municipios de Arbucias y ocho
más, de la provincia de Ge.rona: para la prestación
de varios servicios.

Los Ayuntamientos de Arbucias, Breda, Espinelvas, HostAlrich.
Massanas, Riells, San Feliu de Buxalleu, San Hilario Sacalm y
Viladrau, de la provincia de Gerona, adoptaron acuerdos con
quórum legal de constituir entre sus Municipios una Manco
munidad para la prestación de varios servicios de interés común.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámites pre
venidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales,
y los Estatutos formados para el régimen de la Mancomunidad
establecen que la nueva Entidad se denominará Mancomuniriad
Intermunicipal del Montseny+Guillerias y tendrá su capitalidad
en Arbucias y determinan como objeto de la. misma la gestión
de los fines y servicios de asist.encia ~nitaria comarcal, con
tratadón de servicios técnicos profesionales para proyectos
de obras públicas y dictamen _y fiscalización de proyectos de
obras particulares, defensa contra la contaminación, _oonserva+
ción Qe jnstalaciones municipales, centros comarcales de ense·
ñanza, extinción de incendios, fomento de los intereses económi
cos comarcales,-comunicaciones viarias y de telecomunicación,
guardería rural, matadero. ordenación urbana, pompas fünebres,
promoción turística, protección del paisaje y recogida y destruc~

c1ón de basuras. _
Dichos Estatutos y las Ordenanzas aprobadas recogen cuan

tas otras previsiones exige el artículo treinta y. siete de la
vigente Ley de Régimen Local, necesarias para el desenvol
vimiento de la Mancomunidad en sus aspectos orgáníco, fun~

donal y económico, y no contienen extralimitación legal alguna
ni están en contradicción con las normas de interés general que
prúcederia tener en cuenta según lo dispuesto en el número tres
del artículo cincuenta y nueve del Reglamento de Población y
DemarcRción Territorial de las Entidades Locales, habiendo sido
favorable el informe preceptivo de -la Comisión Provincial de
Servicios Técnicos.

En su virtud, de confd'cmidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General. de Administroción Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del C..onsejo de Ministros
en su reunión del dia doce de julio de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se aprueba la constitución de una Manco
munidad integrada por los Municipios de Arbucias, Brecta, Espi
nelvas, I-Jostalrich, MasRanas, Riells, San FeHu de Buxalleu, San
Hilario Sacalm y VUadrau {Geronal, para la prestación de varios
servicios, con sujeción a los Estatutos y Ordenanzas formados
para su régimen. ----

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de julio de mí] novecientos setenta y. tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobclnad6n,
CARLOS ARIAS NAVAhRü

ORDEN de 4 áe ;ulio de 1973 por la que se convo
ca UiL curso para Asi!>tentes Soctales de servicios
w1litarios.

Ilmo. Sr La efe.dívidad de la función hospitaJaria, por su
inill1e:rcia ell su entorno social y, recíprocamente, _8 de ést ~

en el hospital, exige cada vez con mayor premura la presencia
en ellos de los Asistentes Sociales. .

A fin de lograr una más ef~~ctiva especialización de estos'
profesionales en' relación con los hospitales y, en general, con
los servicios sanitarios, \ ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

La Escuela de Dirección y Administración Hospitalaria r6alí
zará un curso para Asistentes Sociales de servicios sanitarios
que se impartirá entre el 15 de octubre, de 1973 y el 15 de marzo
de 1974, pudiendo ser admitido un máximo de treinta y cinco
alumnos que estén en posesión del titulo de Asistente Social,
con arreglo al siguiente temario:


